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INTRODUCCIÓN 

Los productos químicos forman parte de la vida en la mayoría de los hogares. En una casa se puede 

encontrar más de una centena de productos utilizados para la limpieza, pinturas, lubricantes, 

desinfectantes, etcétera. Cuando las instrucciones del etiquetado, de los productos de la casa proporcionan 

la suficiente información el riesgo es mínimo para el usuario o el medio ambiente. 

Sin embargo, estos productos pueden ser tóxicos cuando se usan, guardan, o eliminan sin tener en cuenta 

las precauciones necesarias. 

El almacenamiento incorrecto puede perjudicar a las personas y al medio ambiente. Algunos productos 

químicos cuando se vierten en los ecosistemas pueden ser tóxicos para las personas, animales y plantas, se 

contaminan los acuíferos, provocando que los productos químicos se acumulen en la cadena alimenticia. 

Los productos químicos utilizados en la casa parecen ser insignificantes, pero muchos hogares producen 

gran cantidad de residuos, que arrojados al desagüe o basurero, originan un grave problema. 

Por otro lado dado, que la incidencia que tienen los accidentes dentro del hogar es alarmante, se 

considera de vital importancia analizar el panorama actual del país en cuanto al etiquetado de productos 

consumidos dentro de los hogares mexicanos; así como el marco jurídico que rigen las normas vigentes 

referentes al mismo; ya que estadísticamente a nivel mundial, nuestro país ocupa el tercer lugar en 

accidentes en el hogar de acuerdo con datos obtenidos por la Secretaría de Salud. 

El presente trabajo describe varios aspectos de los productos químicos de uso y consumo en el hogar: el 

marco jurídico con el que cuenta el país que es reciente creación (10 años), el aspecto de los residuos que 

se producen de acuerdo al tratamiento y los efectos que tiene en el medio ambiente en forma general, el 

estado actual de los accidentes que se presentan en los hogares mexicanos, sugiriendo algunas medidas de 

prevención para evitar dichos accidentes, así como el cumplimiento del etiquetado de los productos con 

los que se cuentan en el mercado nacional, así como observamos la concordancia con la nonnatividad y 

dichas normas. 

Se presentan también algunas observaciones respecto al etiquetado de los productos en los anaqueles del 

mercado nacional. 



OBJETIVO 

Analizar la situación actual del etiquetado de productos peligrosos de uso frecuente en los hogares 

mexicanos para hacer patente la necesidad de generar una cultura uso y manejo de productos que 

contienen sustancias peligrosas para el consumidor. Así como enfatizar la necesidad de promover la 

educación referente al el manejo de los residuos producidos en el hogar por medio de los etiquetados de 

los envases. Y con esto disminuir el índice de accidentes en los hogares mexicanos y aún el índice de 

mortandad debido a intoxicaciones. 
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CAPITULO I 

1. Estado actual de la normatividad del etiquetado y envasado de los productos peligrosos 

de uso en el hogar 

Basando en la legislación que rige nuestra carta magna, la "CONSTITUCIÓN", EL ETIQUETADO Y 

ENV ASADO DE LOS PRODUCTOS DE USO EN EL HOGAR se rige por una normatividad que tiene 

su fundamento en la LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL en los 

siguientes artículos: 

Art. 4.- párrafo 1I de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud establecerá 

la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general , 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del arto 73 de ésta. 

Art. 4.- párrafo IV contempla: Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. 

En la ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su capitulo 1, se señala la función de las 

Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos en su Artículos: 32 BIS (Medio ambiente), 

Art . 34 (SECON) y Art. 39 (SSA). Cada una de estas Secretarías cuenta con leyes formuladas por ellas y 

reglamentos para el desempeño de sus correspondientes misiones dentro de la Administración Pública. 

También se cuenta con los decretos que son resoluciones que se crean para completar o mejorar una Ley 

que ya existe, o bien complementar el marco jurídico con nuevas Leyes que lo hacen mas completo y 

específico. 

Por lo anterior cada Secretaria tiene un marco jurídico que da soporte a su función: estas Leyes son 

creadas por estas dependencias y también reglamentos que facilitan su función. 

Como la Ley General de Salud (SSA), Ley Federal Sobre Metrología y Normalización (SECON), Ley 

General Del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente. (SEMARNA T), Ley de Ingresos de la 

Federación y Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (SHCP). 
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En la Ley Federal sobre METROLOGÍA Y NORMALlZACION la cual en el título tercero capítulo I 

Art.38 establece que corresponde a cada Secretaría según su ámbito de competencia: 

1. Contribuir en la integración de Programa Nacional de Normalización con las propuestas de 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

11. Expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y 

determinar su fecha de entrada en vigor. 

IlI. Ejecutar el Programa Nacional de Normalización en sus respectivas áreas de competencia. 

IV. Constituir y presidir los comités consultivos nacionales de normalización. 

V. Certificar, verificar e inspeccionar que los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o 

actividades cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM)s. 

VI. Participar en los comités de evaluación para la acreditación y aprobar a los organismos de 

certificación, los laboratorios de prueba y las unidades de verificación con base en los resultados 

de dichos comités, cuando se requiera para efectos de la evaluación de la conformidad, respecto 

de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM)s. 

VII. Coordinarse en los casos que proceda con otras dependencias para cumplir con lo dispuesto en 

esta ley y comunicar a la Secretaria su opinión sobre los proyectos de regulaciones técnicas de 

otros países, en los términos de los acuerdos y tratados internacionales en los que los Estados 

Unidos Mexicanos sea parte. 

En el Art. 39 de dicha Ley: 

1. Integrar el Programa Nacional de Normalización con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 

Mexicanas que se pretendan elaborar anualmente. 

11. Codificar las Normas Oficiales Mexicanas por materias y mantener el inventario y la colección de 

las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, así como de las Normas Internacionales y 

de otros países. 

En el capítulo 11 sección 1, Art. 40 - Las Normas Oficiales Mexicanas tendrán como finalidad establecer: 

1. Las características y las especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos 

puedan constituir un riesgo para la salud, seguridad de las personas o dañar la salud humana, 

animal, vegetal , el medio ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales. 

11. Las características y / o especificaciones de los productos utilizados como materias primas o 

partes o materiales para la fabricación o ensamble de productos finales sujetos al cumplimiento de 
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Normas Oficiales Mexicanas, siempre que para cumplir las especificaciones de éstos sean 

indispensables las de dichas materias primas, partes o materiales. 

111. Las características y / o especificaciones que deban reunir los servicios cuando éstos puedan 

constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal , vegetal o 

del medio ambiente general y laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de forma 

generalizada para el consumidor. 

IV . Las características y / o especificaciones relacionadas con los instrumentos para medir, los 

patrones de medida y sus métodos de medición, verificación, calibración y trazabilidad. 

V. Las especificaciones y / o procedimientos de envase y embalaje de los productos que puedan 

constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud de las mismas o el medio 

ambiente. 

De acuerdo al Articulo 41 las Normas Oficiales Mexicanas deberán contener: 

1. La denominación de la norma y su clave o código, así como las finalidades de la misma conforme 

al artículo 40. 

11. La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación o, en su caso del objeto de la 

norma conforme a lo dispuesto en el artículo procedente. 

111. Las especificaciones y características que correspondan al producto, servicio, método, proceso, 

instalación o establecimientos que se establezcan en la norma en razón de su finalidad. 

IV . Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y en su caso, los métodos de muestreo 

V. Los datos y demás información que deban contener los productos o, en su defecto, sus envases o 

empaques, así como el tamaño y características de las diversas indicaciones. 

VI. El grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las Normas 

MEXICANAS tomadas como base para su elaboración. 

VII. La bibliografía que corresponde a la Normas. 

VIII. La mención de la o las dependencias que vigilarán el cumplimiento de las normas cuando exista 

concurrencia de competencia. 

IX. Las otras menciones que se consideren convenientes para la debida comprensión y alcance de la 

Normas. 

Las Secretarias que tienen relación en cuanto al etiquetado y envasado de productos en el hogar de 

acuerdo a lo expresado en el marco jurídico presentado anteriormente y a su función en la Administración 

de México son: 
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La Secretaria de Economía que formula y conduce las políticas generales de industrias, comercIo 

exterior, interior, abasto y precios del país; con excepción de los precios de bienes y servicios de la 

Administración Pública Federal ; regula, promueve y vigila la comercialización, distribución y consumo de 

los bienes y servicios. 

La Secretaría de Salud que establece y regula la política nacional en materia de asistencia social, 

servicios médicos y salubridad en general con excepción de lo relativo al saneamiento del ambiente ; y 

coordina los programas de servicios a la salud de la Administración Pública Federal, así como los 

agrupamientos por funciones y programas afines que en su caso, se determinen. 

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. formula y conduce la política nacional en 

materia de recursos naturales, evalúa la calidad del ambiente y establece y promueve el sistema de 

información ambiental. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público que controla el ingreso y egreso proveniente del gobierno 

federal (Sistema de Administración Tributaria, SAT). 

La Secretaría de Comunicaciones y Transpol1es, formula y conduce las políticas y programas para el 

desarrollo del transpol1e y las comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país. 

Cada una de ellas ha formulado normas de acuerdo con el papel que desempeña dentro de la 

Administración Pública. 

Las Normas de cada Secretaria antes mencionadas son las siguientes: 

La Secretaría de Salud en su normatividad toma en cuenta tres aspectos; 

a) Salud General (1) 

b) Salud Ambiental (2) 

c) Control Sanitario de Bienes y Servicios 

Ejemplos del (1) Y del (2) son las siguientes normas: 

NOM-003-SSA 1-1993 (Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de 

pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes). 
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NOM-009-SSA2-1993 (Para el fomento de la salud del escolar). 

De acuerdo con esto en la nominación de la normatividad de cada Secretaria después de las iniciales de 

la misma aparece un número el cual nos indica su carácter. El número 1 nos indica que su carácter es de 

tipo general de salud. El número 2 nos indica que es en la salud del individuo como miembro de la 

sociedad de la que forma parte. 

La Secretaria de Salud tiene las siguientes normas que evalúan en su contenido el etiquetado y envasado 

de productos en el hogar (Tablas 1.1 a; 1.1 b; 1.1 c; 1.1 d). 

Tabla I.l a 

Normas que evalúan el contenido del etiquetado y envasado 

Nurma Trma Objetivo 

Sulud ambiental Requisitos sanitarios que debe Establecer los requisitos sanitarios que deben satisfacer el 
NOM-003- satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, etiquetado de los envases. 
SSAI-1993 harniccs. lacas y esmaltes. 

I-:slahkecr cspcei licacioncs. critcrills y cstra tc¡!ias Ik 
NUM-()()'I- Para d t"mcnto dc la salud dd escolar. accptaciun dd perslJnul de salud IlóI ra el Illlnento dc la 
SSA2-1993 salud escolar. 
NOM-038- Bienes y servicios . Colorantes orgánicos y Estublccer las especificacIOnes sanitarias generales de los 
SSAI-1993 sintéticos. especifkaciones sani tarias generales. colorantes orgánicos y sintéticos . 

Il iencs y se rvidos . I'roductos de perfulllcría y I :stahleccr los métodos dc pruchil para determinar los 
NUM-()3') - belleza. Accptaciún d c los índices dc irritación índices de irritación ocular, primaria dérmica y 
SSAI -1 993. ocular. primaria dérmica y sensibilización. sensibilización, asl como los límites máximos de 

aceptación. 

Tabla I.l b 

NO/'lllaS que evalúan el contenido del etiquetado y envasado 

Norma Tema Objetivo 
Establecer los requisitos que deben cumplir los envases embalajes que se utilizan 
para contener plaguicidas. tanto técnica como fonnulados en sus diferentes 

NOM-044- Envasc y cmha\¡\jc. formas de presentación a fin de minimizar los riesgos a la salud de los 
SSA f -f 993 Requisi tos para contener trabajadores ocupacionafmcnte expuestos y de la población en general, además de 

plaguicidas. prevenir los efectos adversos al ambiente y garantizar la integridad de los 
productos, dunmtc su mancjo. almacenamiento y transporte . 

Plaguicidas. Productos para 
NOM-045- uso agrícola. forcstal. Establecer las indicaciones y características que deben aparccer cn las etiquetas 
SSA 1-1993 pecuario, de jardinería. de los plaguicidas para uso agrícola y de jardinería urbano e industrial. 

urbano c industrial. 
Etiquctado 

NOM-046- Plaguicidas para liSO Estahlcccr las indicacioncs y características que dcnen aparccer cn las et iquetas 
SSA 1-1993 doméstico. Etiquctado para plaguicidas de uso doméstico. 

Establece el método para la El contenido básico para un programa de evaluación de riesgo epidemiológico a 
NOM-048- evaluación de riesgos a la la salud del hombre por exposición a agentes potcnciahnente dal1inos en el 
SSA I-1993 salud como consecuencia de ambiente gencral y de trabajo. Esta información es necesaria para la toma de 

agentes ambientales. decisioncs en la protección contra efectos indeseables en la salud humana y para 
coadyuvar en la práctica de medidas de control. 

NOM-072- Etiquetado de Establecer los requisitos que deberán contener el etiquetado de los medicamentos 
SSAI- 1993 medicamentos de origen nacional o extranjero que se comercialicen en el territorio nacional. así 

como el etiquetado de las muestras médicas de los mismos. 
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Tabla 1.1 c 

Normas que evalúan el contenido del etiquetado y envasado 

'--. 
Norllw Trma Ohjetivu 

Bienes y serv icios. Materias primas para Establecer las especificaciones sanitarias que deben cumplir los 
l NOM-118- al imentos, productos de perfumería y colorantes y pígmentos inorgánicos. 
SSAI-1994 belleza. Colorantes y pigmentos 

inorgánicos. Especiticaciones sanitarias. 
Bienes y servicios. Materias primas para 

NOM-119- alimentos, productos de perfumería y Establecer las especificaciones sanitarias que deben cumplir los 
SSAI-1994 belleza. Colorantes orgánicos naturales. colorantes orgánicos naturales. 

Especi ficaciones sanitarias. 
Establece las especificaciones sanitarias del 
alcohol desnaturalizado, antiséptico y Establecer especificaciones y normas de calidad para el alcohol 

NOM- 138- germicida (utilizado como material de desnaturalizado, antiséptico y germicida, así como para el alcohol 
SSAI-1995 curación), así como para el alcohol etílico etilico de 96· G. L. , sin desnaturalizar e implantar prácticas 

dc 96· G. L.. sin desnatural izar y las adecuadas de manufactura en los laboratorios o plantas 
especi ficacioncs de los laboratorios o envasadoras de a\cohol. 
plantas envasadoras de alcohol. 

Tabla I.1 d 

Normas que evalúan el contenido del etiquetado y envasado 

Nurma Te lila Objetivo 
Bienes y servicios. Etiquetado para Establecer los requisitos de información sanitaria y comercial que 

NOM-141- productos de perfumería y belleza debe contener la etiqueta en productos de perfumerla y belleza dc 
SSAI-1995 prccnvasados . cualquier capacidad preenvasados y para elegir una mejor opción 

de cOlllpra y evitar que su uso represente un rics~o a la salud . 
- ---N()M-IX')- Bielles )' servicios . Ltiquetado y cllvasado No dispollihlc . 

SS" 1-2000 para produetus de aseo de usu dum~stico. 
publicado el 19 de junio de 2000. 

Las normas de la Secretaría de Salud de la tabla 1.1 d presentaron su aspecto general, su objetivo siendo 

éstas de carácter obligatorio. 

De las normas anteriormente presentadas algunas de ellas, no todas, se complementan con otras normas 

para llevar a cabo su cumplimiento de las cuales haremos mención en la siguiente tabla: 
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Tabla 1.2 d 
Relación entre alguna NOM para su mejor funcionamiento en el mercado 

NOHi\I"\ l'IUNCJI'.\1. NOI~M¡\ o NORMAS COMI'I.EMENTAIUAS 
--- --

NOM-045-SS¡\ 1-1993. I'laguicidas 
Para uso agrícola. lorcstal. pccuario, <kjardincría ctcétcra. 

NOM-045-SSA 1-1993 .RequisilOs quc dcbcn cumplir NOM-046-SSAI-1993 . J>laguicidas para uso doméstico Etiquetado 
los cnvases para plaguicidas. NOM-002-SCT2-1994. Listado de las sustancias y materiales peligrosos más 

usualmente transportados. 

NOM-033-SCT3 -1 993 . Característ icas de los etiquetados de envases y embalajes 
peligrosos. 

NOM-002-SCT2-1994. Listado de las sustancias y materiales peligrosos más 
NOM-045 -SSA-1993 . Plaguicidas. Productos para uso 

usualmente transportados. 
agr ícola. forestal. pecuario. de jardinería. urbano e 
industrial. Etiquetado. NOM-033-SCT-1993 . Características de las etiquetas de envases y embalajes pcligrosos. 

NOM-004-SCT2-1993 . Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en 
bovinos y métodos de prueba. 
NOM-Z-1. Sistema General de Unidadcs de Medida-Sistema Internacional de Unidades 

NOM-046-SSA-1993. Plaguicidas . Productos para uso (SI) . 
doméstico. Etiquetado. NOM-Z-9 Emblema denominado "HECHO EN MÉXICO". 

NOM-049-SSA I-1993 .Requisitos sanitarios para el almacenamiento, distribución. venta 
y lIplicllción de plaguicidas de uso domestico. 

NOM-050-SCFI-1994 . Parll garantizar que el ctiquctado de productos. ya sea nacional o 

N( )M-Un-SS¡\ 1-1 '/'n F(jlJII",ad!l de MedkamenltlS. de impurtadún. se wmcrcialiccn en territoriu naciunal. wntcngan la inlt.rJl1al:iúll 

cumcrcial necesaria cn csp;u)ul para que u\IIsumidorcs linaJes pucdan tOlllar ulla 

dccisión adecuada dc compra. 

NOM-008-SCFI-1994. Sistema Internacional de Unidades y oC cuando proccda. 
NOM -118-SS¡\-1994 . Bienes y scrvicios. Materias 
primas para alillll'IlItI S. pn>dllClt lS dc pcrlillllcria y NOM-O)X-SS¡\-I <)C)). Bicncs y servicios . ('ulurantcs nrgúni¡,;(,s sinlCliws . 
"ell.:/a . ( 'olurallll...'s ~ pi g llll'1I1\1~ iIHlrg.úllic(lS . 1·:spct:ilica¡;ilHII.:S sani tarias generales. 
l:spccilicaciúllcS sanitarias . 

Estas normas indican, las especificaciones que deben cumplirse en el etiquetado y envasado de 

productos que estún dirigidos para ser consumidos en los hogares, pues como podemos ver la variedad de 

los componentes de estos productos varían desde el estado ácido al básico así como del componente de 

tipo orgánico al componente de tipo inorgánico en su fórmula de fabricación. 

Por ello, la Normatividad de la Secretaria de Salud toma en cuenta diferentes parámetros ya que son 

diferentes productos que se emplean en el hogar desde los destinados al uso cosmético, medicinas, 

disolventes. pinturas. colorantes. perfumes, jabones en diferentes presentaciones así como sustancias tales 

como son los desinfectantes y aerosoles que se emplean para la limpieza del hogar. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de acuerdo con su función dentro de la Administración 

del país emite las siguientes Normas para el Etiquetado (Tabla 1.3): 
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THbla 1.3 

Normas que evalúan el contcnido del etiquctado 

:\orllla Objeti\'O Referencia 

N{ Hvl-1I1l2-StTI- PnldllclllS pr~l:11VaSathlS wnt~nido n~t(l. tolerancia )' Cumplimi~nto dd Cllnt~nid(l tle los envases . 

19l) .~ I1HHkstus de \'l'rilil' ~ lI.;iúll . 

NOM-008-SCFI- Sistcma General de Medidas. El cumplimiento de las mismas ~n los 
1993 envases. 

NOM-030-SCFI- Información comercial. Declaración de cantidad en la Refiere a que se cumpla con lo que d 
1993. ~tiqu~ta . Espccilicaciones. etiquetado del producto informa. 

Para garantizar qu~ el ~tiqu~tado d~ productos. ya s~a 

NOM-050-SCFI- nacional. o se cOlllcrcializun 1;11 ll.!rritorio nacional. cOlllcngall Información comercial dd ~tiqu~tado . 

1994 la información com~rcial necesaria en espm)ol para que 
consumidor~s linales pu~dan tomar una decisión adecuada de 
compra. 

NOM-051-SCFI- Espccificaciones generales del etiquetado para alimentos y Requisitos del etiquetado de los productos de 

1994 bebidas no alcohólicas. tipo del area de alimentos y bebidas. 

NOM -1 06-SCFI- Caruct~risticas y condiciones de uso de la contrascl)a olicial Se reliere que al portar esta contrasel1a el 
2000 (NOM) producto esta cumpliendo con los requisitos 

qu~ ~stahlec~ la misma . 
N{)M-IX~- lliclles y sl.!r\'icills . Etiquetado y ~nvasado. para productos d~ Las m~didas qu~ tkn~n qu~ cumplir los 

SS" I-SeFI- asco d..: liSO cn el hogar. productos de este sector. 
2002 

La SEMARNAT por medio dc su dependencia, que es el Instituto Nacional de Ecología tiene las 

siguientes Normas que resguardan el medio ambiente (Tabla lA) : 

Tabla 1.4 
,---- - . _. 

NO I{ ,\IAS OIl.JETlVO 
NOM -052-lCOI.-1993 Establece las características de los residuos Es establecer las caracteristicas de los residuos pel igrosos. el li stado 
p~ligrosos, el listado d~ los mismos y los limites que hacen a un residuo de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su 
peligroso por su toxicidad al ambknte . toxicidad al ambiente . 

NOM-053-ECOI.-93 Establec~ el procedimiento para llevar a cabo la Establece el procedimiento pum llevar a cabo la prucba dc 

prueb<l de extracción par<l determinar los constituyentes que hacen a un 
extracción para determinar los constituyentes que hac~n a un 

residuo peligroso por su toxicidad al <lmbiente. 
residuo peligroso por su toxicidad al ambiente . 

NOM-054-ECOL-93 Estahlece el procedimiento para determinar 1<1 Establecer el procedimiento para determinar la incompatihilidad 
incompatibilidad entr~ dos o mas r~siduos considerados como peligrosos. entre dos o más de los residuos considerados como peligrosos. 

Así mismo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por medio de su Organismo Desconcentrado 

(SAT), cuenta con una normatividad la cual es aplicada en las fronteras del país en las aduanas a los 

productos para uso en el hogar de importación. 

Lo anteriormente citado presenta un panorama breve y resumido del estado actual de la normatividad en 

relación al etiquetado de los envases de los productos para el hogar en nuestro país, dejando ver que es 

muy reciente (escasos 10 a1ios) y que se ha visto influido por la apertura del comercio a nivel mundial en 

el cual hay una competencia de n1\:rcado, calidad y además de la preocupación de mantener o n;sguardar 

el medio ambiente en el que vivimos lo cual no esta en desacuerdo con la tecnología ni la situación 

financiera. 
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CAPITULO 11 

El consumo dc pl"oductos pcligrosos domésticos y su gcncnlción dc rcsiduos. 

Para tener una idea de la magnitud que representa el consumo y utilizac ión de los productos que se 

emplean tanto en el hogar para el aseo personal como aquellas de uso en el mantenimiento de la casa, 

a continuación presentaremos dos casos documentados por el Centro de Ecodesarrollo de México y 

Panamá durante los años de 1980 - 1987, en ambos casos la investigación se realizo durante e l año 

2000, 

Los productos al ser empleados en el hogar muchas veces, por una falta de planeación, no se 

consumen en su totalidad y por lo tanto van a parar con los residuos municipales , Dentro de la gama 

de productos de uso frecuente en el hogar se encuentran algunos materiales peligrosos, los cuales al 

desecharse se les define como " RESIDUOS DOMÉSTICOS CONTAMINANTES" que cuando se 

tiran se consideran como el punto de inicio del ciclo dañino para el ambiente y la salud, 

Dentro de algunos de los productos que podemos mencionar como los más usados, se encuentran los 
de las siguientes tablas , 

T~\bla 11.1 a 

Tipos de productos empleados en el hogar 

1) l.impiadon's doméstiros 
I >.. ... ..., Iapa 1.:;\"11:-' 

()ekr~ellte, de r"pa 
Hlallljueadllres 
D¡;tcrgclllcs (k trastes o loza 
I.i mpiadores para pisos 
I.impiath)n.:s C{lIt alllllllim;() 

Lustradores de mctales 
Mantenimiento de pisos 
Desodorante de ambi~nte 

2) I'rodllctos ,\lItoll1otric~s 

Aceites p:lra transllIis iúll 
Aditivos 
Enfri"dorcs y anticongclantc.:s para autos 
Ceras para autos 
Otros productos automotores 

11I1.'1Ih..· . RI.' .'Ó trc:¡)\) 1. Ikrnih.:h..: (1. Y ICllhj..: W . I'NI. Los IklllOIIH1S lid COIISUIIIO (B,ISUI.l y ('0111:1111111,1(':1011). 

( 'l'1l1ru lIl' El'ullesarrullu. ~léxÍl"o 

Tahla 11.1 h 

Tipos dc productos cm picados cn cl hogar 

I.-'\Ialltellmicllto de la casa 2.-Productos para jardines y plagas · Pinturas • Fertili/.antes 
• lhillller • Insecticidas · Lacas/bamic~s • Herbicidas · Pegamentos • Tratamientos para las mascotas · 1 Itensi lills para pintar 

· l)ist,ln':lIlcs va rios 

J ,- Baterías y material eléctricu ",- i\lcdicillas / fármacos 

· Baterías · Vacunas 

· Pilas • Antibióticos, etcétcra. 
:" ,( 'os 111 l-ti,'os (¡,-Otros 

· J: slllaltes para lll)as 

• Qui taesmaltes 

• Fijadores de pelo 

· tratamientos para tCI)ir, etcétera. 
" 'O . ' " ' 

.. ""ollle. Ro,"opo 1. Ilclllachc G. Y RalhJc W. 199 1, Los Demolllo, del COllsumo (Ilasura y ComammaclOII), Celllro 
de Ecod<SalTOIJ O, Misicn. 
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!-:stl: I:studio I:sta basado 1:11 los m0todos dI: la arqul:ología (dis\.:iplil1a qUI: estudia los objetos materiales, l!11 

cualquier tiempo y espacio, para describir y explicar la conducta humana) y se empleo como técnica de muestreo 

un diseño de se lección aleatoria estratificada de manera proporcional a las características de ingresos (de acuerdo 

con el salario mínimo vigente en 1980) de cinco estratos socioeconómicos del Distrito Federal. El estudio se 

llevó a cabo en tres etapas: 

l. En 1980 se muestrearon 1,085 bolsas 

2. En 1983, se muestrearon 1,033 bolsas 

3. En 1987, se muestrearon 795 bolsas para el análisis por peso y 779 para el estudio de la presencia 

de los residuos domésticos contaminantes 

Se observó que cuando los envases de los productos empleados en el hogar tienen residuos al 

combinarse con otros productos en el tiradero o en el relleno sanitario pueden generar lixiviados, que 

presentan características de peligrosidad por su toxicidad, corrosividad, reactividad, explosividad, 

intlamabilidad, irritabilidad, y capacidad de bioconcentraciones. 

Con fundamento en las muestras manejadas, en la tabla 11.2 se muestra la frecuencia con la que 

aparecieron residuos contaminantes de los productos usados en el hogar en el Distrito Federal en el 

añode 1987 . 

Tabla 11. 2 

Frecuencia de aparición de residuos contaminantes en productos del hogar 

Tipos de residuos Número total Número de empaques con Número de I'l'SO 

contaminantes de empaques' resid uo/dcspe rd ici o' empaques con (g) 
desperdicio' 

Limpiadores domésticos 468 468 179 t, I04 
Productos automotores 40 39 34 2, 194 
Mantenimiento de la casa 95 93 52 2,340 
Productos jardinlplagas 8 8 7 136 
Baterías y eléctricos 82 65 65 3, 733 
Medicinas y fármacos 630 482 33 361 
Cosméticos 382 350 158 910 
Otros 40 32 20 2, 597 
Total 1745 1537 548 13.345 

, . ,. , .. l . 1.754 l':11l1l.1qucs 11H1l:stn.:.lllos que estuvieron en cout.lelo o no con productos tOXicas 

2.·1.537 ellOpaques clln residllus " desperdicios con'aminantes, de Ius cllales 548 contenían ,mis del 1% dcl producto tóx ico original. 

3.·equivalente a IIn total de 1.1.4 kilograllOos (total de la columna en gramos) 

rucnte: Restrepo 1. Belllache G. y Rathjc W: 1991 . Los Demonios del Consumo (Basura y contaminación). Centro deEcodcsarrollo. 
Mcxico . 

Para tener una idea de los millones de empaques que son desechados y que están contaminados con 

sustancias peligrosas así como su equivalente en toneladas se construyó la tabla 11.3. 
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Tabla 11.3 

Empaques desechados y contaminados 

Número Número de empaques Número de Peso 
Tipos de productos contaminantes total de con residuo sin empaque con (toneladas) 

empaques desperdicio (millones) desperdicio 
(millones) (millones) 

Limpiadores domésticos 154.1 154.1 59.0 363.6 
Productos automotrices 13.1 12.8 1 \.2 722.6 
Mantenimiento de la casa 31.3 30.6 17.1 770.7 
Productos del jardín/plagas 2.6 2.6 2.3 44.8 
Baterías y eléctricos 27.0 2\.4 2\.4 1, 229.5 
Medicinas y fármacos 207.5 158.8 10.9 118.9 
Cosméticos 125.8 115.3 52.0 299.7 
Otros 13.2 10.5 65.9 885.3 
Total 574.7 506.2 180.5 4,405.2 

El 88% de los envases de muestreador de estos productos estuvieron en contacto con los productos 

tóxicos y uno de cada tres contenía residuos contaminantes. 

Se desechan al año aproximadamente 506 millones de envases que contienen 4, 405 toneladas de 

Residuos Domésticos Contaminantes (RDC). 

Se desechan al año 180.5 millones de empaques que contienen 1 % del producto tóxico original 

contribuyendo con 84.4 toneladas de residuos potencialmente lixiviables. 

Los tres tipos de empaques que se encontraron con más frecuencia fueron los de medicinas, 

limpiadores y cosméticos, y los que contuvieron más residuos o desperdicios contaminantes fueron los 

productos limpiadores domésticos, los cosméticos, así como las baterías y material eléctrico. 

Cuando se considera el peso de los envases de estos productos cambia la distribución, encontrándose 

que los que contribuyen con el mayor peso son: las bateríasy material eléctrico (27%), otros productos 

(19%), productos para el mantenimiento de la casa (18%) y productos automotores (16%). En tanto 

que los limpiadores domésticos contribuyen con el 8% del peso total de los desechos potencialmente 

tóxicos. 

En un estudio más reciente que se realizo en Panamá, se presenta el panorama de los posibles 

problemas provocados por el empleo de plaguicidas y otros productos químicos, de uso en viviendas, 

escuelas, jardines públicos y establecimientos comerciales. Este estudio se centra en el año 2000, y se 

realizo por diferentes medios: 

a) Encuestas que se aplicaron en hogares, escuelas y a especialistas en control de plagas 

b) Visitas a formuladores, fabricantes, distribuidores y comercios minoristas de productos químicos 

para el hogar 
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c) Recopilación de información estadística de: 1) intoxicaciones por exposición a productos químicos 

de consumo doméstico en centros de salud y 2) aspectos relacionados con la importación, 

producción, formulación y comercialización de los productos químicos 

d) Recopilación de reportes científicos y tesis realizadas sobre el tema 

El estudio se centro en los productos químicos referidos en la siguiente tabla: 

Tabla 11.4 

Productos químicos de consumo doméstico en Panamá en el año 2000 

Plaguicidas de uso doméstico, enjardines y aplicados en mascotas: 
Insecticidas, raticidas, fungicidas, desinfectantes y productos similares, que a diferencia de los 
plaguicidas agrfcolas, pagan un impuesto del 15 al 20 %. 

Productos químicos inorgánicos, y orgánicos de los metales como: 

Ácido clorhfdrico/muriático, ácido sulfúrico, hidróxido de amonio, hidróxido de sodio, hidróxido de 
sodio en solución, potasa, minio rojo (plomo en, pintura), hipoclorito de calcio, hipoclorito de sodio. 

Productos qllímicos orgánicos como derivados halogenados de los hidrocarburos: 
Los alcoholes, los hidrocarburos cíclicos y lineales los fenoles, cresoles y formaldehído. 
Productos farmacéuticos 

Abonos 
Pigmentos, colorantes, pinturas y barnices 
Fuente: Espinosa Gonzáles J.2000. Productos químicos peligrosos de uso en domicilios. Situación de manufactura. 
empleo, manejo, almacenamiento, transporte, destino final de los residuos y efectos sobre la salud en la ciudad de 
Panamá. 

Proyecto: MINSAI REPAMARI CEPISI OPS -OMS I GTZ, PN98. 2073.9-001 .00 

Como lo indica este estudio, los plaguicidas, desinfectantes y productos de limpieza después de su 

fabricación, formulación, presentación y reenvasado por la industria de la manufactura, llegan al 

consumidor panameño tras su importación, almacenamiento y distribución local a través de 

comerciantes. 

En el periodo 1995-1998 se importó en Panamá un promedio anual de 7,163 toneladas de 

plaguicidas de los cuales alrededor de 82 toneladas estuvieron destinadas al consumo doméstico 

(Tabla 11.5). 

Tabla 11.5 
Toneladas de plaguicidas importadas por Panamá 

Sustancias Ano 1997 (Kg) Afto 1998 (Kg) 
Amonio cuaternario/ Aceites de Pino 148,292 105,726 
Otros desinfectantes 550,274 610,114 
Acumuladores eléctricos (Ni/Cd ) O 4 
Pilas /baterias de HgO 1,504 102,052 
Pilas/ balerfas de AgO O 24,592 
Insecticidas 319,753 438,402 
Papel impregnado 8, 466 106 
Espirales/ mechitas 21,216 45,400 
Otros insecticidas 290,071 356,893 
Raticidas 23,308 36,003 
Total 1,043,131 1,280,890 .. . . . 
Fuente. Esplllosa Gonzalez J. 2000. Productos qunmcos peligrosos de uso en domIcIlios. SItuacIón de manufactura, 
empleo, manejo, almacenamiento, transporte, destino final de los residuos y efectos sobre la salud en la ciudad de 
Panamá. 

Proyecto: MINSAlREPAMAR/CEPIS/OPS-OMS/GTl, PN98.2073.9-001. 00 
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La producción de insecticidas y productos de limpieza, representan una actividad nacional 

importante. En lo que se refiere a los insecticidas de relevancia para el sector doméstico, predominó la 

producción de espirales a partir de piretrinas y los fumigantes naftaleno y p-diclorobenceno, que 

equivalió a 250 toneladas al año. Aunque las concentraciones de insecticidas y raticidas de uso 

doméstico recomendadas son bajas, tanto los fumigantes citados como los insecticidas líquidos 

emulsionados, se manejan en forma de concentrados (98 y 20 por ciento respectivamente). En ese país 

se encuentran registrados 22 ingredientes activos de plaguicidas con acción insecticida, 4 raticidas, 4 

repelentes y un sinergista los cuales son importados, fabricados o distribuidos por unas 20 empresas. 

A su vez han sido registradas 180 fórmulas de desinfectantes, productos de limpieza, desodorantes y 

fragancias, con 27 ingredientes activos distintos, encontrándose en el mercado alrededor de 130 

productos de uso común y masivo en cantidades de 0.2 a 5 kg. 

Se estima que en los establecimientos comerciales, estos productos se almacenan en cantidades 

apreciables (0.3 a 2 toneladas) de las cuales corresponden a plaguicidas alrededor de 4, 300 kg, con 

700- 900 unidades de envase de 0.2 a 1 kg de peso, habiéndose encontrado deficiencias en su 

ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEGURIDAD, que se manifiestan por la presencia de fugas y 

derrames en los sitios de venta, HETEROGENEIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 

LA ETIQUETA Y deficiencias con respecto de las indicaciones que contienen e incluso en el idioma 

en el que están escritas. 

En las instituciones sanitarias responsables del control de la transmisión del paludismo, se 

encuentran almacenadas alrededor de 26 toneladas de insecticidas organoclorados como el DDT, que 

ya dejaron de usarse, para los cuales no existe tecnología en Panamá para darles un tratamiento 

adecuado para desecharlos o darles una vía de disposición final. 

Los fumigadores (66 empresas registradas como tales en el país), utilizan principalmente en las 

aplicaciones que realizan en los hogares, locales comerciales e industriales, unos 12 productos entre 

los que sobresalen piretroides y plaguicidas organofosforados, en concentraciones de 0.2 a 5% y los 

insecticidas, acaricidas, y/o raticidas que emplean en los jardines. 

Este tipo de actividades generan considerables volúmenes de residuos peligrosos, entre los que se 

encuentran los envases contaminados con restos de plaguicidas y otros productos químicos peligrosos, 

lo cual genera preocupación en la población. 
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Los productos químicos mencionados se adquieren en supermercados, tiendas, farmacias, ferreterías 

y otros establecimientos, en los cuales se sospecha no se manejan adecuadamente y se estima que las 

cantidades aplicadas en los hogares fluctúan entre 1 y 50 Kg al año por domicilio. 

El 41.7 % de las personas encuestadas indicaron almacenar productos químicos en sus hogares, 

principalmente plaguicidas; siendo las mujeres las que parecen estar en mayor contacto con esos 

productos (representando alrededor del 44.1 % de los contactos reportados). 

Aunque la mayoría de quienes fueron encuestados manifestó leer la etiqueta de los productos 

químicos que consume, un 20.8 % indicó no adoptar ninguna medida de precaución o protección. 

En 29.8 % de los hogares visitados en los que se consumen productos químicos se reportaron 

problemas alérgicos, respiratorios y de piel, sobretodo relacionados con el contacto con plaguicidas, 

productos de limpieza y disolventes de pintura; el grupo más afectado en este caso resultó ser el 

femenino con 21.4 % de los casos y los menores de 15 años. 

Entre los impactos adversos reportados como consecuencia del mal manejo de productos químicos 

en los hogares, se encuentran casos graves de intoxicaciones, particularmente en niños un 70% 

ocasionadas principalmente por disolventes o derivados del petróleo que abarcan un 34.5 % de este 

total y los plaguicidas un 29.8 % de este total como se muestra en la tabla 11.6: 

Tabla 11.6 

Número de intoxicaciones por mal manejo de productos 

Producto Tóxico Número de casos Porcentaje 
Hidrocarburos (por ejemplo queroseno). 53 43.44 
Blanqueadores 25 20.00 
Alcalis 13 10.0 
Raticidas 12 9.8 
Disolventes 4 30 
Desinfectantes 8 6.0 
Isopropil alcohol 4 3.0 
Insecllcidas 1 0.8 
Propano 1 0.8 
Cosméticos 1 0.8 
TOTAL 122 100 
Fuente. Cerdeño Giron D. Del C. 1995 Estudio epidemiológico de intoxicaciones Re 'Istradas en el Hos ital del Niño g p 
y del Complejo Hospitalario Dr. A. Arias Madrid. Año 1993. Tesis de la Universidad de Panamá. Citado por: 
Espinosa González J. 2000. Productos quimicos peligrosos de uso en domicilios. Situación de manufactura. empleo, 
manejo, almacenamiento, transporte, destino final de los residuos y efectos sobre la salud en la ciudad de Panamá. 
Proyecto MINSN REPAMAR I CEPIS I OPS-OMS/ GTZ, PN98.2073.9-00 1.00. 

En las escuelas se identificó el consumo frecuente de insecticidas, raticidas, acaricidas (contra los 

piojos), productos de limpieza y pintura, reportándose problemas ocasionados sobretodo por los 

insecticidas en el 22.2 % de los planteles encuestados. 
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También se identificaron problemas en el manejo de los plaguicidas por los fumigadores y un pobre 

control por parte de las autoridades competentes, a pesar de que se cuenta con decenas de regulaciones 

en materia de productos químicos y residuos peligrosos en los hogares, por lo cual el estudio concluye 

que existen problemas y deficiencias en el manejo y almacenamiento de 130 productos químicos en 

los hogares panameños. 

Los residuos de los productos químicos y sus envases contaminantes se vierten en los residuos 

domésticos y se eliminan juntos con estos, para ser llevados por el personal de aseo a un relleno 

ubicado en un cerro (Cerro Petacón). 

Patacón. Se calcula que se generan en el distrito de Panamá alrededor de 15,883 toneladas de 

residuos peligrosos al año (1999), que consisten principalmente en: 

1) Aceites lubricantes usados 

2) Ácidos y álcalis 
3) Disolventes orgánicos 
4) Envases o contenedores contaminados 
5) Pinturas y tintas 
6) Plaguicidas 

En el caso de los residuos peligrosos que involucran envases de plaguicidas, éstos se distribuyeron 

como lo indica a continuación, además, se estima que los envases residuales de otros productos 

químicos de uso común en el hogar equivalen a 7 envases de plástico duro al mes, lo cual se estima 

contribuye a generar alrededor de 25 a 30 millones de unidades de envases contaminados en el distrito 

de Panamá al año (Tabla 11.7). 

Tabla 11.7 

Estimación de la generación de envases contaminados con plaguicidas y otros productos 
químicos en el ámbito domiciliario en el Distrito de Panamá. 

Residuos peligrosos Unidades anuales 
Envases de metal de aerosoles de plaguicidas 848,233 
Envases de metal, vidrio y/o plástico de insecticidas 102,483 
Envases (bolsas) de plástico suave de plaguicidas 750,000 
Envases de otros productos qulmicos (vidrio y lo plástico duro) 25-30 millones 
TOTAL 26.7 a 31.7 millones ... '. Fuellle. EspillOS, Gonzalez J. 2000. Produclos quunlcos pehgrosos de usos en dOlnlclhos. Slluaclon de 
manufaclura, empleo. manejo, ahnacenamienlo, Iransporte, deslino final de los residuos y efeclos sobre la salud 
en la ciudad de Panalllá. Proyeclo: MINSN REPAMARI CEPISI OPS-OMSI GIZ, PN98.2073 .9-001.00. 

El estudio sugiere que dado el creciente aumento en el consumo de productos químicos en Panamá, 

es de esperarse que en un tiempo no muy lejano surjan problemas relacionados con los residuos 

peligrosos que se generan en los hogares, si no se adoptan las medidas y los programas necesarios para 

contrarrestar sus efectos adversos potenciales. 
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En los ejemplos presentados, las economías de estas dos entidades presentadas son similares, ya que 

las dos pertenecen a países en vías de desarrollo donde los cambios que se han producido en las dos 

últimas décadas han hecho incorporar conceptos dentro de sus gobiernos que no han sido lo 

suficientemente difundidos en las administraciones de sus oficinas y mucho menos dentro de la 

población. 

Esta última es un elemento muy importante, claro sin restar la importancia que tiene el gobierno 

dentro de este problema que no es aislado sino que afecta también al medio ambiente de otros países 

que aunque manejen de forma correcta los residuos generados en los hogares esto no implica que las 

consecuencias generadas en los primeros no afecten su modus vivendi. 

Se ha comprobado en estos estudios que la problemática no es en si la concentración ni tanto los 

componentes en dichas fórmulas sino el desconocimiento del manejo de dichos productos que se 

emplean en el hogar, para hacer de este un lugar seguro y mejor para la vida del usuario donde la 

tecnología le ofrece una mayor comodidad y salud, de ahí la importancia que tiene el etiquetado del 

producto que será usado en millones de hogares, por lo que debe tenerse en cuenta que la población a 

la que va dirigida no tiene el mismo nivel escolar y esto origina consecuencias que repercuten en su 

manejo. 
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CAPÍTULO 111 

Situnción ~lctu~ll de nccidentes en el hogar por productos peligrosos. 

En la República Mexicana, la mortalidad por enfermedades infecciosas, está en franco descenso; sin 

embargo, la vida y la salud de los mexicanos quedan aún expuestas a varias causas de muerte, que 

pudieran ser evitables en gran parte. 

Dentro de estas causas de defunción, increíblemente están las ocasionadas por accidentes en el hogar. La 

mayoría de las personas piensa que el hogar es un lugar seguro en donde sólo hay paz y felicidad; nunca 

se piensa que pueda ocurrir un accidente, por eso preferimos el hogar para reuniones familiares, sin 

imaginar los riesgos que rodean a cada uno de los miembros de la familia, sin importar edad, sexo, estado 

de salud, condición económica y cuando llega a ocurrir éste, puede producir lesiones individuales o 

colectivas. 

Lamentablemente la creciente preocupación que manifiestan algunos médicos y trabajadores del sector 

salud por los accidentes, no es compartida por el público en general. 

Los accidentes parecen estar demasiado dispersos para despertar la atención y con frecuencia son tan 

desagradables que sólo provocan una defensiva afirmación: "Esto no podría sucederme a mí"; no obstante, 

el número de accidentes que se producen en el hogar, aumenta a medida que se acelera el progreso del 

país. Por lo antes mencionado se realizó el análisis de estos aspectos de la situación tan real en nuestro 

país. 

111.1 Lugar que ocupan los accidentes en el hogar en relación con otro tipo 

Para tener una idea clara de la frecuencia de los accidentes en el hogar, las investigaciones indican que 

están en segundo lugar como causa de defunción; el primer lugar lo ocupan las producidas por 

conductores de vehículos de motor; el tercero por accidentes en centros de trabajo; el cuarto, en los sitios 

de recreación; el quinto, los ocurridos en la vía pública; y el sexto, los que acontecen en la escuela. 

Todos estos accidentes producen un alto índice de mortalidad en nuestro país por lo que se le ubica en el 

tercer lugar dentro de las diez principales causas. Si se considerasen además, el número de lesiones que 

producen todos los accidentes mencionados, se ocuparía el primer lugar entonces. 
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111.2 Factores que contribuyen a que se presenten 

a) El factor número uno es sin duda, un aumento en la población. De acuerdo con el Centro Nacional de 

Población de 1980, había 66 millones de habitantes en México, y en el año de 1990 se reportan, 81 

millones de mexicanos, es decir, 15 millones más en sólo 10 años y en el censo del año 2000 la 

población reportada fue de 97, 483,400 millones de mexicanos 

b) Otro factor que influye es la ausencia de la madre o del padre, esto se debe a que cada día la situación 

económica de las familias demanda más la participación de las madres para apoyar los ingresos, lo que 

se traduce en descuido hacia el hogar. La falta de interés de las personas en modificar sus hábitos de 

vida, contribuye a que ocurra un accidente 

c) El gran número de productos para el hogar 

Desde el brasero hasta el horno de microondas 

Desde la escoba hasta la aspiradora 

Desde el molcajete hasta la licuadora 

Desde la piedra hasta el reposet 

Desde la vela hasta el foco 

Desde la canica hasta el robot 

Desde la radio hasta la televisión, etcétera 

d) La falta de mantenimiento. Parece que no estamos preparados para mantener en buen estado las cosas 

que tenemos. Si se rompe una clavija se introducen directamente los cables en el enchufe; si le falta un 

tornillo a la licuadora se tira en vez de sustituirlo, si se rompe un vidrio de una ventana se coloca un 

papel o un plástico; si los cables de la luz ya huelen a quemado no se sustituyen por otros 

e) La falta de información .. Los miembros de la familia tienen desconocimiento de los riesgos a que están 

expuestos dentro de su domicilio y la manera de evitarlos 

f) El poco interés por leer la información. Cuando un miembro de la familia compra algún aparato 

electrónico para su hogar, generalmente no lee las recomendaciones que el fabricante sugiere para el 

buen uso de su producto y éste se convierte por lo tanto en un objeto peligroso 

111.3 Temporalidad en que se produce el mayor número 

En la casa se producen los accidentes durante los 365 días del año; sin embargo, como en todo, hay 

meses en que el número de personas accidentadas se eleva y esto corresponde precisamente a los meses en 

que hay celebración de fiestas, es decir, mayo, septiembre y diciembre. 
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lIlA Género en el que se presentan con más frecuencia 

La mayor frecuencia se presenta en varones, pues desde pequeño tiene una gran movilidad, y su propia 

inquietud lo expone más a los diferentes tipos de accidentes 1. 

111.5 Edades en las que son más frecuentes 

Si se considera la edad de todas las personas que sufren accidentes en el hogar, los niños de uno u otro 

sexo entre uno y cuatro años de edad, son las principales víctimas. Otros grupos son los menores de un 

ai'io y los mayores de 70, mujeres sobre tod02
• 

111.6 Influencia que tiene el estado civil de las personas en relación con ellos. 

Las investigaciones efectuadas en nuestro medio, indican que los casados corren riesgos en todas partes, 

por lo que no se escapan aún dentro del hogar; esto tal vez tenga una explicación debido a que tienen más 

responsabilidades y preocupaciones que los solteros y por lo tanto, sus pensamientos están inmersos en 

sus problemas, lo que se traduce en descuido y los hace más propensos a sufrir un accidente . 

111.7 Tipos de accidentes 

• Caídas 

• Quemaduras 

• Asfixias 

• Intoxicaciones 

• Traumatismos (golpes) 

• Disparos de arma de fuego 

• Electrocuciones 

• Mordeduras de animales 

De estos tipos de accidentes presentados el que nos compete por el tema tratado es el de las 

intoxicaciones. 

1,2 Manual sobre prevención de accidentes en el hogar. Colección "Saber para prevenir". Coordinación Editorial D. G. Jésica Segundo Hemández Secretaria de 21 
Salud 1996. 



111.8 Intoxicaciones 

Hoy en día existen al alcance de todos un número cada vez mayor de sustancias que ayudan al hombre a 

vivir mejor, pero su mal uso han provocado intoxicaciones accidentales. 

Por lo tanto, las acciones que se tomen para hacerle saber y entender a la población sobre este problema, 

deben ser permanentes y así, poder informar con los nuevos adelantos, las medidas preventivas que 

pueden ser útiles para librar, hasta donde sea posible, cualquier tipo de riesgo. 

a) En México las intoxicaciones accidentales constituyen un serio problema. 

No se puede dejar a un lado todo lo que se ha dedicado la ciencia para el beneficio de la humanidad. 

Así vemos que cada día aparecen en el mercado mundial un gran número de sustancias químicas, en 

sus más variadas presentaciones y para muy diversos usos, a tal grado que existe actualmente todo para 

poder acabar con aquello que ataca o daña al individuo. Actualmente se viven más años que por 

ejemplo hace un siglo, todo debido a que estas sustancias lo han defendido de animales nocivos, se han 

mejorado y protegido las cosechas que utiliza para su alimentación y existen curas de muy diversas 

enfermedades; sin embargo, el problema mundial y del que no escapa México, es el uso indiscriminado 

de tales sustancias y más aún cuando se almacenan, usan y recomiendan sin ninguna precaución y si se 

agrega el descuido, la irresponsabilidad de quien las distribuye y vende, el problema se agiganta, pues 

miles de niños, adolescentes y jóvenes se intoxican accidentalmente todos los días. Situación que 

aumentará si no se proponen usar racionalmente dichos productos. 

b) Productos involucrados con mayor frecuencia en intoxicaciones en el hogar. 

Desafortunadamente las sustancias de uso frecuente que existen en el mercado son las que representan 

mayor riesgo para las personas. Los medicamentos, cualquiera que sea su presentación, son los que 

provocan la mayoría de las intoxicaciones accidentales; siguen en orden de importancia, todas las 

bebidas que tienen un alto grado de alcohol; luego los alimentos descompuestos; en seguida la 

gasolina, el petróleo y el blanqueador; sigue el monóxido de carbono, que se produce cuando se quema 

la gasolina, el petróleo, el carbón o la madera; el gas butano que se utiliza en los calentadores y en las 

estufas; el thíner; la sosa cáustica y los plaguicidas, que son sustancias para combatir las plagas que 

echan a perder las cosechas; los herbicidas, también sustancias químicas muy empleadas en la 

agricultura moderna para impedir el desarrollo de las malas hierbas y los raticidas, utilizados para 

erradicar a los roedores, especialmente ratas y ratones. 
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La tabla m.l nos muestran la incidencia de intoxicación por alcohol y la tabla Ill .2 señala la incidencia 

por plaguicidas (T60), por grupo de edad y por estados de la República Mexicana relacionado por cada 

100,000 habitantes. 

La formula que aplica es la Secretaría de Salud para sus estadísticas es la siguiente 3: 

Número de casos, según la entidad federativa X 100 

los 100 000 habitantes 

y con ello se obtiene la distribución porcentual de los casos en un año determinado. 

3 Anuari o de Mortandad de la Secretaria de Salud y Asistencia Pública, rula 2001 . 23 



ESTADO <1 1 - 4 
AGUASCALlENTES 0.00 0.00 
BAJA CALIFORNIA 0.00 0.00 
BAJA CALIFORNIA SUR 0.00 0.00 
CAMPECHE 0.00 0.00 
COAHUILA 0.00 0.00 
COLIMA 0.00 0.00 
CHIAPAS 0.00 1.21 
CHIHUAHUA 0.00 0.00 
DISTRITO FEDERAL 0.00 0.17 
DURANGO 0.00 0.00 
GUANAJUATO 0.00 0.00 
GUERRERO 0.00 0.32 
HIDALGO 0.00 2.38 
JALISCO 0.00 0.18 
EDO. DE MEXICO 0.00 0.09 
MICHOACAN 0.00 0.25 
MORELOS 0.00 0.00 
NAYARIT 0.00 1.24 
NUEVOLEON 0.00 0.00 
OAXACA 0.00 0.00 
PUEBLA 0.00 0.19 
QUERETARO 0.00 0.00 
QUINTANA ROO 0.00 0.00 
SAN LUIS POTOSI 0.00 0.85 
SINALOA 0.00 0.00 
SONORA 0.00 0.58 
TABASCO 0.00 0.55 
TAMAULlPAS 0.00 0.47 
TLAXCALA 0.00 0.00 
VERACRUZ 0.00 0.00 
YUCATAN 0.00 0.00 
ZACATECA S 0.00 0.00 
TOTAL 0.00 0.26 
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Tabla 111.1 

INCIDENCIAS DE INTOXICACION AGUDA POR ALCOHOL (FIO.I) POR GRliPO DE EDAD 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 2001 

GRUPOS DE EDADES 
5 - 9 10-14 15-19 20-24 25 -A4 45 - 49 
0.00 9.55 44.58 43.88 43.41 50 .22 
0.00 2.05 14.69 31.15 25.77 95 .39 
0.00 18.89 80.70 98A7 107.46 122 .35 
0.00 6.10 127.77 22~.80 172.72 200.9 
0.00 1.17 11.92 21.02 1~.63 28.97 
0.00 6.74 61.54 140.52 95.51 120.63 
0.94 0.96 9.74 17.50 22.60 57.98 
0.00 7.38 81.62 98.69 65.00 75.65 
0.13 2.09 16.10 23.~ 20.69 43.87 
0.00 5.62 41.30 64 .39 66.64 101.39 
0.00 5.50 54.64 64 .10 66.78 111.55 
0.25 3.77 28.32 56.31 49.29 92.88 
1.79 3.66 44.80 55AO 59.21 99.71 
0.14 5.42 40.77 68.52 60.97 118.15 
0.07 1.00 5.18 7.81 8.47 19.52 
0.19 1.17 27.24 39.82 49.07 77.52 
0.00 4.65 58.47 86.03 71.66 138.98 
0.92 4.54 43.12 53.78 54.25 76.04 
0.00 6.00 41.64 63.24 33.07 73.43 
0.00 1.80 11.54 19.15 32.88 71.45 
0.15 3.22 25.00 40.66 39.72 81.66 
0.00 8.43 55.02 121.28 93.08 160.62 
0.00 6.62 53.28 106.41 78.84 125.48 
0.66 1.74 11.92 22.81 16.72 40.15 
0.00 0.36 16.29 27.99 23.73 45.75 
0.44 7.25 52.80 72.89 53.32 99.48 
0.43 0.00 14.02 21.51 15.28 35.00 
0.36 3.20 31.73 38.24 34.47 66.83 
0.00 1.76 25.39 35.64 36.29 38.70 
0.00 0.37 4.27 11.31 12.90 20.72 
0.00 4.92 508.38 1146.50 1116.50 910.74 
0.00 8.12 72.73 96.43 91.86 174.61 
0.27 3.18 36.04 61.18 55 .08 82 .82 

SO-59 60-64 65 \' + TOTAL 

41.10 37.65 23 .. 19 29.40 

36.76 38.74 19.64 21.96 

114.55 60.10 34.70 72.18 

142.85 149.78 28.47 112.32 

25.59 8.92 12.45 11.80 

99.52 74.07 66.58 69.95 

28.73 38.26 26.27 14.74 

66.30 63.67 36.97 51.11 

26.88 27.52 10.4 16.78 

76.45 33.48 37.17 42 .07 

83.17 68.93 44 .90 45.02 

67.97 66.69 32.56 33.15 

56.11 72.59 34 .98 39.13 

74.71 64.05 29.94 43.14 

14.10 13.14 6.70 6.61 

52.51 48.62 29.09 29.49 

72.41 112.92 47.12 61.72 
34.67 46.77 23.42 34.31 

42.52 50.82 19.29 30.90 

40.98 57.90 16.16 19.65 

41.34 37.32 18.89 25.35 

126.81 115.62 55.48 65 .90 

78.09 25.56 9.98 54.22 

32.14 25.25 14.76 13.31 

21.94 20.14 12.15 16.74 

44.55 55.02 23.96 41.24 

16.43 11.42 7.08 11.58 

41.33 37.97 23.22 27.20 

51.59 38.95 17.89 24.11 
16.71 18.08 9.37 8.52 

496.54 285.23 68.36 594.84 

91.90 87.06 32.68 60.10 

51.77 46.71 22.45 36.35 
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Tabla 111.2 

INCIDENCIA DE INTOXICACiÓN POR PLAGUICIDAS (T60) POR GRUPO DE EDAD 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 2001 

GRUPO DE EDADES 
ESTADO <1 1- 4 5-9 10-14- 15-19 20-24 25-44 45- 49 50-59 60 64 

AGUASCALlENTES 25.97 10.56 8.34 0.87 0.00 5.10 2.03 2.39 1.79 0.00 
BAJA CALIFORNIA 12.5 1 8.20 6.60 1.23 1.63 2.91 0.48 0.91 2.08 0.00 
BAJA CALIFORNIA SUR 0.00 3.19 2.42 0.00 9A9 4.92 5.19 0.00 3.95 0.00 
CAMPECHE 0.00 10.06 7.50 1.22 759 4.19 3.71 9.38 4.68 0.00 
COAHUILA 0.00 4.86 3.70 0.39 1.28 2.32 2.68 2.32 2.72 0.64 
COLIMA 0.00 0.00 0.00 0.00 1.66 3.56 0.59 0.00 2.84 0.00 
CHIAPAS 0.00 2.43 1.88 1.35 8A8 8.75 5.42 6.30 6.49 5.47 
CHIHUAHUA 0.00 1.61 1.23 1.23 2.25 3.40 3.24 1.44 1.52 1.35 
DISTRITO FEDERAL 1.36 1.19 0.91 0.25 0.60 0.35 0.31 0.22 0.15 0.43 
DURANGO 2.91 0.00 0.00 0.00 1.81 0.68 0.94 0.00 0.00 0.00 
GUANAJUATO 7.74 4.07 3.21 5.50 401 2.65 2.33 4.06 3.63 5.07 
GUERRERO 1.28 1.28 0.99 1.76 3.00 0.64 2.68 2.36 2.19 2.96 
HIDALGO 0.00 0.48 0.36 0.37 0.40 4.09 0.77 8.88 1.40 0.00 
JALISCO 12.88 17.58 13.61 5.70 10.72 7.58 8.91 9.44 11.48 13.23 
ESTADO DE MEXICO 0.75 0.18 0.15 0.07 0.94 1.05 0.71 0 .33 0.25 0.77 
MICHOACAN 3.03 2.50 1.93 2.15 5.20 3.08 5.59 9.91 7.67 11.88 
MORROS 3.28 3.23 2.45 1.74 7.60 8.79 6.46 13. 11 5.72 5.25 
NAYARlT 20.29 18.55 13.81 9.07 60.36 48.40 30.30 34.56 33.09 51.02 
NUEVOLEON 28.83 16.08 12.53 0.78 2.64 2.87 1.86 1.08 3.04 1.06 
OAXACA 0.00 0.59 0.45 0.22 0.74 0.59 1.42 3.40 2.28 1.18 
PUEBLA 1.57 4.24 3.33 1.45 1.07 1.84 2.26 4.32 1.01 1.82 
QUERETARO 15.42 22.13 17.41 2.41 1.25 2.74 1.87 0.00 3.88 7.71 
QUINTANA ROO 5.34 1.31 1.06 2.21 5.67 5.85 5.66 0.00 2.52 0.00 
SAN LUIS POTOSI 0.00 2.12 1.65 0.35 3.08 3.07 2.30 3.01 2.05 3.61 
SINALOA 8.78 9.15 6.67 3.62 14.07 12.58 12.07 7.49 8.90 11.75 

,SONORA 0.00 0.58 0.44 0.43 1.62 1.85 0.97 0.00 0.00 0.00 
TABASCO 2.24 0.00 0.00 0.00 2.26 2.50 0.88 1.25 3.87 8.56 
TAMAULlPAS 0.00 3.75 2.88 0.71 0.73 1.12 1.01 3.11 0.00 1.46 
TLAXCALA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.34 0.00 0.00 0.00 
VERACRUZ 1.45 1.56 1.13 0.62 2.00 3.32 2.09 3.30 4.95 1.69 
YUCATAN 0.00 0.00 0.00 0.55 0.00 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 
ZACATECAS 0.00 0.75 0.58 0.58 3.06 4.13 1.81 3.56 0.00 3.00 
TOTAL 4.25 4.23 0.79 1.49 3.78 3.52 2.85 3.54 3.27 3.69 

65y+ TOTAL 
6.96 3.36 
1.96 1.96 
5.78 3.90 
12.65 4.70 
0.00 0.83 
0.00 0.90 
4.15 4.57 
0.64 2.15 
0.00 0.37 
0.00 0.58 
2.94 3.31 
1.95 1.92 
0.00 1.19 
12.38 9.04 
0.79 0.55 
7.81 4.58 
6.90 5.61 

30.63 30.11 
0.00 3.44 
0.51 0.91 
2.31 2.16 
6.94 4.35 
14.97 4.28 
2.33 2.08 
3.80 9.39 
0.00 0.88 
0.00 1.22 
0.68 1.08 
0.00 0.10 
3.12 2.05 
0.00 0.18 
0.00 1.57 
3.05 2.87 



Como podemos observar en el cuadro de incidencias por alcohol las personas que sufren 

intoxicación son entre las edades de I S años - 64 años en donde se registra el índice más alto. 

En el cuadro de intoxicaciones por plaguicidas las edades más afectadas varían dándose la mayor 

incidencia en el grupo <1 año. 

Por lo tanto como los productos que se consumen en el hogar son muy variados y de diferentes 

aplicaciones deben tomarse medidas preventivas respecto al uso de dichos productos para que el hogar 

no sea un lugar de riesgo. 

Por último se dan las siguientes recomendaciones a los padres de familia o bien a las personas 

responsables del hogar: 

• Los medicamentos después de ser usados deben de guardarse bajo llave 

• Toda sustancia tóxica que se use, una vez que se empleó, debe taparse y no dejarlo al alcance de los 

nifíos 

• Guardar todo lo que es peligroso para los niños 

• Poner orden dentro de nuestro hogar, tanto en las cosas como en las personas 

• Caminar en lugar de correr 

• Evitar que los nifíos se acerquen a recipientes que contengan agua caliente 

• Alimentar al nifío sin dejarlo solo 

• Leer las instrucciones de todo aparato electrónico 

• Tener las ventanas abiertas cuando se cocinen los alimentos, se prenda el calentador o cuando se 

queme carbón, lefía o petróleo, para que el aire circule 

• Poner protectores a los enchufes 

• Pasar lejos de cualquier perro y no correr en presencia de ellos 

• Ensefíar a los nifíos el uso correcto de las cosas 

• Los cosméticos, medicinas, productos de limpieza, insecticidas y venenos para ratas, deben 

mantenerse fuera del alcance y vista de los niños 

• Los gabinetes o armarios dónde guarde las medicinas y productos de limpieza deben ser a prueba 

de ser abiertos por los niños 

• Leer todas las etiquetas antes de usar cualquier producto. Nunca deje un producto tóxico fuera de 

su vista 

• Mantener todos los productos y medicinas en sus envases originales. De otra forma las etiquetas 

nunca serán exactas en su descripción 

• Nunca guardar productos tóxicos en recipientes de comida como frascos de leche o refresco 

• Nunca decir que las medicinas son dulces o caramelos 

26 



• Enseñar a los niños a no ingerir ningún tipo de sustancia si no es administrada por un padre o 

persona responsable de esto 

• Eliminar las medicinas expiradas de forma apropiada. Estas a veces son más tóxicas a medida que 

envejecen 

• Lavarse bien las manos después de haber usado veneno para ratas, insecticidas y cualquier otro 

producto químico 

SÍNTOMAS DE ENVENENAMIENTO. 

Una señal importante de envenenamiento se detecta cuando un niño, súbitamente desarrolla síntomas 

poco comunes: 

• El niño está somnoliento cuando no es tiempo para dormir 

• Cuando él no puede seguirlo a usted con sus ojos 

• Cuando sus ojos se ven girar en círculos 

• Cuando tiene manchas o quemaduras alrededor de la boca 

• Cuando su aliento despide un olor extraño 
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ACCIONES A SEGUIR SI SE SOSPECHA ENVENENAMIENTO 

Si usted cree que su niño ha ingerido, inhalado o tomado algún veneno, llame inmediatamente a su 

médico o al Centro de Salud más cercano. Los números deben estar anotados cerca de su aparato 

telefónico. 

Si es posible informe: 

• El nombre del veneno 

• La manera como el veneno fue usado: tragado, bebido, salpicado en la piel o en los ojos 

• Si el niño ha vomitado 

• La edad, peso y estatura del niño 

• Cualquier problema de salud que el niño pueda tener 

• Lleve consigo el veneno 

Entre mayor información se le proporcione al médico o al Centro de Salud a donde acuda mejor será 

la atención que se le proporcionará a la víctima ya que el conocimiento de dichas sustancias tóxicas a 

las que a sido expuesto hará posible combatir sus efectos en el organismo y así la recuperación de la 

salud será mas rápida causando mínimos efectos en ella. 

El tiempo que transcurre es importante y hay que tomarlo en cuenta en la información aportada así 

como todas las circunstancias relacionadas con el accidente. 

CONSEJOS PARA GUARDAR, EMPAQUETAR Y ELIMINAR RESIDUOS: 

1. Guardar el material dentro del recipiente original 

2. Indicar claramente el contenido 

3. Nunca poner en contacto productos químicos diferentes o desconocidos 

4. Mantener alejados de fuentes de calor 

5. Verificar que los recipientes permanezcan estancos 

6. Empacar de forma adecuada para su transporte: pintura, aguarrás, limpiadores, disolventes, aceites 

inflamables, gasolina, keroseno, pesticidas, productos de limpieza, baterías (alcalinas y níquel

cadmio), baterías de plomo, residuos fotográficos, latas de aerosol, bombillas fluorescentes, 

productos químicos para el mantenimiento de piscinas. Materiales inaceptables: neumáticos usados, 

cilindros a presión de gas, munición, pólvora, explosivos, detectores de humos, productos 

radiactivos, material bio-infeccioso. 
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Desgraciadamente, se guardan materiales potencialmente nocivos en casi cada habitación de la 

casa. A continuación se exponen productos comunes nocivos encontrados con frecuencia en nuestros 

hogares. La solución óptima para el problema de desperdicios peligrosos es comprar pequeñas 

cantidades, usarlo todo y no almacenar ninguna cantidad. 

Relación de productos: 

Anticongelante derivados del petróleo aerosoles Quita moho ambientadores 
Liquido para la liquido limpiador para pisos de cerámica con Esmalte de ui'las limpia alfombras 
transmisión automática parabrisas asbesto 
Baterla seca álcalis y alcalinas desinfectantes Limpiador en polvo producto de limpieza para 

muebles 
Liquido para frenos Asbestos limpiador para desagUes Limpiador del wc repelente para insectos 
Cera para coche colas y adhesivos limpiador para el piso Limpia cristales arsénico 
Limpiador para el pintura, aguarrás tintes para el pelo Quita manchas herbicidas 
carburador 
Limpia grasas del motor pintura permanente para el pelo Abrillantador para fertilizantes 

muebles 
Gasolina plásticos lacas para el pelo Detector de humos insecticidas 
Kcroseno y combustible nulla ratas peróxido de hidrógeno Limpiador multiusos asfalto 
diesel 
Aceite para el motor detector de humos alcohol isopropllico Limpiador para aluminio alquitrán para tejados 
Productos quimicos productos quimicos para limpiador del tanque 
fotográficos piscinas (cloro. sales de séptico Detergentes limpia chimeneas 

cobre) 
I'lilsticos disolvente blanqueador Mata cucarachas 
Ácido sul fúrico protectores de la madera Iimpiahomos Betún para zapatos 

CONSEJOS PARA REDUCIR LOS RESIDUOS NOCIVOS EN EL HOGAR: 

l. Comprar solamente la cantidad necesaria 

2. Leer las instrucciones para conocer el modo de empleo, almacenamiento y eliminación 

3. Guardar el producto sobrante en su recipiente original 

4. Nunca quemar productos usados, sobrantes o el recipiente del producto. Podría producir humos 

tóxicos 

5. Nunca enterrar productos sobrantes o recipientes en su patio o jardín 

6. Nunca reutilizar pesticidas u otros recipientes de productos químicos 

7. Nunca arrojar ningún producto químico líquido a la basura 

8. Nunca poner en contacto productos químicos o desperdicios 

9. No vierta el aceite en el desagüe de su cocina. Puede ser que filtrarse en el sistema del agua, así 

como atascar el desagüe. Ponga el aceite en un recipiente o utilice materiales absorbentes (arena) o 

toallas de papel antes de depositarlo en la basura 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA CASEROS. 

l. Limpiador multiusos: mezcle I litro de agua caliente, 1/4 de una taza de disolución de amoníaco, 

1/4 de taza de vinagre y I cucharadita de bicarbonato. 
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2. Limpiador de drenaje: mezcle I taza de bicarbonato, I taza de sal y 1/4 taza de salsa tártara. Vierta 

un 1/4 de la taza de esta mezcla por el desagüe, seguido de una cazuela de agua caliente, después 

deje correr que el agua fría. 

3. Limpiador de hornos: mezcle 3 cucharadas de bicarbonato con 1 taza de agua tibia. Utilice un 

estropajo de acero inoxidable. Si deja un plato con disolución de amoníaco la noche anterior, se 

ablandarán las manchas de quemaduras. 

4. Limpia cristales: mezcle 1/2 taza de disolución de amoníaco, 1/8 de una taza de vinagre y I cuarto 

de agua tibia en una botella con dosificador de spray. 

5. Limpiador de bañeras y azulejos: use Bórax yagua. 

6. Quitamanchas de tinta: remoje en leche o Iímpielo con peróxido de hidrógeno (agua oxigenada) o 

con alcohol. 

7. Quitamanchas para aceites: vierta agua hirviendo en las manchas y cúbralas con bicarbonato seco. 

8. Quitamanchas para sangre: remoje en agua fría o con peróxido de hidrógeno (agua oxigenada). 

9. Objetos pUIl/.alltes (agujas y cuchillos): póngalos en un recipiente de plástico rígido y échelo él la 

basura. 
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CAPÍTULO IV 

Productos peligrosos disponibles en el mercado 

En este capítulo se presentan algunos de los productos usados en el hogar así como las características 

de su etiquetado, sin embargo debido a la falta de información así como al acceso de la misma por 

diferentes razones, se presentan datos reales encontrados en estudios realizados por la PROFECO en 

diferentes periodos (2000-2002); muchos de estos productos peligrosos están disponibles en el 

mercado para el uso del aseo en el hogar. 

IV. 1 Productos para el aseo y uso en el hogar 

Detergentes: líquidos, en polvo, en crema y en barra (presentaciones) para el aseo de ropa, loza, 

pisos, paredes y vidrios. Acondicionadores de telas, jabones en barra y líquidos para aseo persona. 

Pastas dentales, enjuagues dentales. 

Cosméticos: labiales maquillajes delineadores de ojos y labios, sombras de ojos, rímel para pestañas. 

esmaltes para uñas, quitaesmaltes, desodorantes, talcos, lociones perfumes productos para depilaciones 

y espumas para rasurar, cremas para la cara y cuerpo. 

Productos para el cabello: Tintes, tratamientos (enjuagues, ampolletas para revitalizar). Fijadores 

en diferentes presentaciones como spray, gel, u otros shampoo y acondicionadores. 

Desinfectantes: Sustancias con acción desinfectante para tratar agua y algunos alimentos. Pastillas 

desodorantes para inodoros y closets, aromatizantes de ambiente en aerosol, blanqueadores. 

Material médico: para curaciones (alcohol, merthiolate, tintura violeta de genciana), medicinas 

aspirinas, mejorales, antiácidos, vitaminas, antibióticos, anticonceptivos, etcétera. 

Pinturas vinílicas y acrílicas: impermeabilizantes(de origen de asfaltos o bien de resinas acrílicas, 

poliuretanos y plásticos). disolventes (thíner, aguarras, etcétera). 

Material eléctrico: para mantenimiento del hogar, baterías eléctricas para aparatos eléctricos 

Material para mantenimiento del automóvil: aceite para transmisión, líquido para frenos, 

acumuladores, llantas, anticongelantes y enfriadores, aditivos ceras. 

Tintas y grasas para el aseo de calzado. 
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Productos para muebles: lustradores para el aseo de artículos metálicos (plata, cobre, etcétera ), 

productos para la limpieza de artículos de plástico (computadoras, teléfonos, TV, CDS, etcétera). 

Pegamentos: líquidos, en cintas, etcétera 

Productos para jardinería: fertilizantes (sintéticos o de origen orgánicos) insecticidas plaguicidas, 

herbicidas. 

Tratamientos para mascotas: desparacitantes, jabones medicinas, etcétera. 

Productos para limpieza profunda: limpiadores de hornos, quita grasa de estufas y parrillas, destapa 

caños 

Todo lo anterior nos muestra la gran variedad de productos que existen en el mercado nacional sobre 

todo en el Distrito Federal; esta gama de productos varia sobre todo las fronteras del país por la 

influencia de la cercanía a los mercados de los países vecinos. 

En las siguientes figuras se presentan algunas de las marcas estudiadas dentro del mercado nacional. 

Figura l. Producto para curaciones 
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Figura 2. Medicamento para restablecer la presión arterial 
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Figura 3. Medicamento (Antiácido) 
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Figura 5. Medicamento (Antidepresivo) 
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Figura 6. Batería 
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Figura 7. Pasta Dental 

Figura 8. Desinfectante para inodoro 
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Figura 9. Insecticida 
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Figura 10. Limpiador de Hornos Easy-O 
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Figura 11. Quita grasa de estufas y parrillas, azulejos Ajax 
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Figura 12. Destapa caños (Drano) 
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IV.2 Shampoo y acondicionadores 

Los shampoos y acondicionadores se rigen bajo la siguiente normatividad: 

NOM-002-SCF 1-1993 Productos preenvasados contenidos neto, tolerancia y modestos de 

verificación. 

NOM-K477-1982 shampoos para el cabello y el cuerpo. 

NOM-141-SSA 1-1995 Bienes y Servicios. Etiquetado para Productos de Perfumería y Belleza 

preenvasado. 

Se analizaron 58 marcas con un total de 135 productos diferentes (Tabla IV.I): 

Tabla IV.I 
PRODUCTO PAIS DE ORIGEN PRODUCTO PA~S DE ORIGEN 

Affair MéXICO Breck rosas MéXICO 
Crabtre and Evelyn Francia Cilré ~íne E.U. 
Folicurc E.U. Beautiful Hair Jengibre México 
Lóreal Elvivc México Abundance México 
Nutriceramide México Smooth'n Shine E.U. 
Outrageous E.U. Caprice México 
Panlcnc Pro· V México Palmolive Optimus México 
Rcvlon Flcx LU. Fcrmodyl México 
Sedal México Vitanol México 
Sedaline México Jayt México 
Wellapon MéXICO Suave México 
SI. Ives 1'.1 J. Rulclis México 
(jrisi México (jala México 
Johnson's México Aurrera México 
Naturaleza y vida Espa/la Equatc Herbal México 
Neutrogena Clcan I E.U. I Meneen MéXICO 
Allrcdo Palacios México GctScl México 
D'Arcy México Interrnezzo México 
Agree E.U. Bioessential México 
Alberto V O 5 México ViUa Naturals México 
Daily Detence México Sensations Hierbas Canadá 
Cortexx México Suave Herbal México 
Zcro Frizz E.U. Fey y Pasión Fruit México 

En los anaqueles de los supermercados estos productos presentan en su etiquetado la siguiente 

información: 

• Marca 
• Instrucciones de uso 
• Componentes de su fórmula 
• Código de barras 
• Contenido 
• Fecha de caducidad 
• Lote 
• Dirección 
• Registro 
• Marca registrada 
• Teléfonos para comentarios 
• En caso de ingestión o contacto ocular lavar con abundante agua y consultar al médico 
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Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

IV.3 Tintes para el cabello 

Los tintes para el cabello se rigen bajo la siguiente normatividad: 

NOM-002- SCFI-1993 Contenido neto. Tolerancia y métodos de verificación. 

NOM-141-SSA 1-1995 Bienes y servicios. Etiquetado para productos de belleza preenvasado. 

Se analizaron 31 marcas no se menciona el total de productos, (tintes temporales, semipermanentes, 

progresivos, permanentes y vegetales). Tabla IV. 2 

Tabla IV.2 
MARCA PAIS DE ORIGEN MARCA PAIS DE ORIGEN 

Kolestoll MéxIco Magicolor México 
MotifClairol México Colorelle MéxIco 
Nutrisse México Issue Argentina 
D.de la Vcga México Igora·Royal México 
Ludy Grcciall E.U. Herbal Essanccs México 
Imcdia Exccllcncc México Feria México 
I-Iydricllce Clairol México AfTair México 
Miss Clairol México Just for Men E.U. 
Colorstay Revlon E.U. Don Bigen México 
Fermodyl México Men's México 
Fashion MéxIco Choice E.U. 
Bigen 11 México Grecian México 
Viva Color México Natural Instincts México 
Re Color MéxIco Castm MéxIco 
Avon Color México ENA Egipcia India 
Active México ColoraENA E.U. 

El etiquetado que presentan este tipo de productos en las cajas que los contienen es el siguiente: 

• Marca 
• Instrucciones de uso 
• Componentes de su formula 
• Código de Barras 
• Contenido 
• Fecha de caducidad 

• Lote 
• Dirección 
• Registro 
• Marca registrada 
• Teléfonos para comentarios 
• En caso de ingestión o de contacto ocular se indica lavar con agua abundante y consultar al 

médico. 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 
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Figura 13. Tinte para el cabello 

IV.4 Detergentes lava trastes 

Los detergentes lava trastes se rigen bajo las siguientes normas: 

NOM-002-SCFI-1993 . Productos preenvasados. Contenido neto, tolerancia y métodos de verificación. 

NOM-50-SCFI-1994. Información comercial. Disposiciones generales para productos. 

NOM-Q-002-1982. Detergentes domésticos en polvo para uso general 

NOM-Q-49-1988. Productos para el aseo del hogar. Limpiadores líquidos para trastes. 

Especificaciones. 
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Se analizaron 32 marcas de detergentes lava trastes (líquidos, en polvo, en pasta y en gel). Tabla 

IV.3 

Tabla IV.3 

MARCAS PAIS DE ORIGEN MARCAS PAIS DE ORIGEN 
Roma México Klinvenl México 
Rápido México Marca Propia MéxIco 
Blanca Nieves México Dawn E.U. 
Comercial Mexicana MéxIco Amway E.U. 
Audaz México Ultra Joy E.U. 
1-2-3Ie México Ultra Palmolive E.U. 
RUlh México lvoy E.U. 
Gaviola MéxIco Blanz MéxIco 
Fab México Real Clean México 
Axión ~XICO Dial I Mexlco 
Salvo México Ajas E.U. 
Lirio México Eficaz México 
Audaz México Fenomenal MéxIco 
Aurrera México Aromas Espaftoles Espafta 
Que lal México Anais México 
Ola México Cnstal Shine MéxIco 

En la etiqueta de estos productos se proporciona la siguiente información: 

• Ingredientes del producto 
• Instrucciones de uso 
• Precauciones 
• Marca 
• Fabricante 
• Dirección 
• Contenido 
• Lote 
• Registro de barras 
• Dudas y comentarios al teléfono 
• En caso de ingestión o contacto ocular lavar con agua abundante y consultar al médico. 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es recic1able, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

Naranja-Umón 1 L 

Figura 14 Detergente Lava trastes 
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IV 5 Jabones y detergentes 

Los jabones y detergentes en barra se rigen bajo la siguiente normatividad: 

NMX-Q-I 0-1982. Jabón de lavandería en pan o barra. 

NOM-OSO-SCFI-1994. Información comercial. Disposiciones generales para productos. 

Se analizaron 35 productos (Tabla IV. 4) 

Tabla IV.4 
MARCA PAIS DE ORIGEN MARCA PAIS DE ORIGEN 

Best México Nonna México 
Corona México Titán México 
Floral México Trucha natural México 
Great Value México Torre México 
Gigante México Ni~a México 
Monterrey México Don Máximo México 
Tepeya México Cap México 
1.2.3 México Puma México 
Viva Total México Fabón Limón México 
Ibis México Irex México 
Moro México Fácil México 
Aurrera México Sens México 
Calidad CM México Vel Rosita México 
León México Zote México 
Mariposa México 

En el etiquetado de estos productos se registra lo siguiente: 

• Marca 
• Contenido 
• Instrucciones de uso 
• Indicaciones en caso de contacto con los ojos o por ingestión accidental lavar con agua abundante y 

consular al doctor 
• Ingredientes principales 
• Registro de barras 
• Fabricante 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

IV.6 Productos para desinfectar agua y alimentos 

Los productos para desinfectar agua y alimentos se rigen bajo las siguientes normas: 

NOM-SO-SCF I Información comercial: disposiciones generales para productos 

NOM-002.-SCFI-1993. Contenido Neto. Tolerancia y métodos de verificación. 

Se analizaron 10 productos: con plata coloidal, c1orados, limpiadores y extractos cítricos (Tabla 

IV.S). 
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Tabla.IV.5 

MARCA PAis DE ORIGEN 

~trus21 MéxIco 
Aurrera México 
Bacterdest México 
Neobac México 
Biopur México 

--Comercial Mexicana MéxIco 
Elibac México 
FIT E.U. 
Hi-Clor 2000 México 

En el etiquetado se encontró la siguiente información: 

• Marca 
• Contenido 
• Indicaciones de uso 
• Fabricante 
• Fórmula 
• Fecha de caducidad 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

IV.7 Pinturns vinílicas 

Las pinturas vinílicas se rigen bajo las siguientes normas: 

NOM-003-SSA 1- I 993. Salud Ambiental. Requisitos que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, 

tintas, barnices, lacas esmaltes. 

NMX-V-22- 1976. Determinación de materia no volátil y volátil en pinturas. 

NMX-V-27-1976. Determinación del grado de molienda de los pigmentos 

NMX-V-31-1977 . Determinación del tiempo de secado al tacto y tiempo de secado duro de los 

recubrimientos para protección anticorrosiva. 

NMX-V-84-1981. Determinación de la resistencia al desgaste por lavado. 

NMX-V -97-1981. Pinturas, recubrimientos y productos afines. Pinturas vinílicas emulsionadas. 

NMX-V-23-1996. Determinación del bióxido de titanio en pigmentos. 

Se analizaron 4 I marcas con 1 19 productos entren los que se encuentran tres tipos de pinturas: vini 1-

acrílicas, estireno acrílicas y acrílicas (tabla IV.6). 
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Tabla IV. 6 

MARCA PAIS DE ORIGEN MARCA PAIS DE ORIGEN 
Acuario México Color Matic México 
l3errcl México Estar México 
Comes México Meridian México 
Fraper México Colorama México 
ICI México Color Matic México 
Optimus México Glidden MéxIco 
Polyform México Napko México 
Sherwin Williams México Imperial México 
Estar México Color Place México 
Carver México Fraper México 
Colorama México ICI MéxIco 
Master Paints MéXICO Demex MéXICO 
Marlux México Estar México 
Promex México Gigante México 
Contimex México Polyform México 
Dupon México Napko México 
General Paint México Curacreto México 
Nervion México Osel México 
Supra México Imperquimia México 
Hi-Fil México Sylpyl México 
Oscl Méxiw 

En el etiquetado se observó la siguiente información: 

• Marca 
• Contenido 
• Modo de empleo 
• Precauciones en caso de accidente 
• Teléfonos 
• País 
• En caso de ingestión no provocar el vómito y solicitar ayuda médica 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

IV.S Impermeabilizantes. 

Los impermeabilizantes se rigen bajo las siguiente Norma Mexicana y pruebas internacionales: 

NOM-050-SCFI-1994 Información comercial: disposiciones generales para productos.ASTM-E-96-

80-BW Transmisión de vapor de agua. 

ASTM-C-734 . Flexibilidad a baja temperatura. 

ASTM-D-882. Propiedades mecánicas. 

ASTM-D-2697. Material no volátil 

ASTM-C-794 . Flexibilidad a bajas temperatura después de exposición en Weather-Ometer. 

Se analizaron 26 marcas con 52 productos que se presentan a continuación y son de cuatro tipos: 

asfalto, resinas acrílicas, poliuretanos y plásticos. 
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Tabla IV.7 

Marca Marca Marca Marca 
Acuario Estar , Color Mactic NervlOn 
Berel Caver ~neral Paints :supra 
Comes Colorama Glidden Gigante 
Frapcr Master Paints Napko Curacreto 
lCI Marlux Dupon Acriton 
Optimus Promex Imperial Imperquimia 
Polyform Meridian Color Place Sylpyl 
Sherwin Williams Osel Hi-Fil 

En el etiquetado se observo la siguiente información: 

• Marca 
• Contenido 
• Instrucciones de uso 
• Precauciones en caso de accidente 
• Formula 
• Registro de barras 
• Dirección 
• Teléfono 
• En caso de ingestión no provocar el vómito y solicitar ayuda médica 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no se proporciona información de que hacer 

con los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 

IV.9 Acumuladores 

Los acumuladores se rigen bajo la siguiente Normatividad: 

NMX-J-122 . Productos electrónicos. Acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido utilizados en 

vehículos automotores. 

NMX-K-2. Ácido sulfúrico. 

NMX-W-8 . Plomo refinado en lingotes. 

NMX-J-166. Cajas y tapas para acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para vehículos automotores. 

NMX-J-140. Compuesto sellador para acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para vehículos 

automotores. 

NMX-J-I72. Separadores de material aislante para acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para 

vehículos automotores. 

NMX-J-289. Tapones para acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para vehículos automotores 

NMX-J-165 . Oxido de plomo para acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para vehículos 

automotores. Horma BCL-Batler Council International ( Norma del Consejo Internacional sobre 

baterías). 

Se analizaron 19 marcas con 143 productos en el mercado: 
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Tabla. VI.8 
Marca Marca Marca Marca 

Full Power Bosch Monterrey LTH 
RCL Gonhcr AC Delco Napa 
Nepal Celtik Omega Diener 
Ca-le LTH Lazarini 
Varta Cronos Carrefout 
América Gigante Hi-tec 

En el etiquetado de estos productos se encontró la siguiente información: 

• Marca 
• Componentes 
• Como funciona 
• Garantía 
• Precauciones en su manejo 
• Teléfonos para comentarios 
• Fecha de caducidad 
• Son ácidos fuertes 
• En caso de ingestión buscar ayuda médica 

Las etiquetas de estos productos no hacen mención si el envase es reciclable, ninguno indica que 

hacer en caso de accidente, no se señala normatividad, no proporciona información de que hacer con 

los residuos, así como de la clasificación del tipo de material plástico. 
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CAPÍTULO V 
DE LA BD"i1L r 

Conclusiones 

En el etiquetado de los productos peligrosos de uso y consumo en el hogar analizados no se hace 

mención de la normatividad que rige a dichos productos y de acuerdo a lo observado en otros 

mercados mundiales esto es importante para el conocimiento del consumidor así como también reditúa 

en un buen funcionamiento entre las dependencias de las Secretarías de la Administración Pública que 

tienen una relación con este tema ya que la verificación del cumplimiento de los fabricantes se 

facilitaría de forma significante. 

El consumidor de dichos productos deberá recibir la información necesaria para el manejo de los 

mismos, así como de los residuos que se originan por su consumo, creando la conciencia sobre los 

efectos nocivos que tienen éstos en la salud de los integrantes de las familias. 

Estas medidas indicadas tendría repercusión en la frecuencia y distribución de accidentes registrados 

en los lugares donde son utilizados tales como: hogares, escuelas, oficinas, comercios restaurantes, 

etcétera, disminuyendo el índice de accidentes y mortandad debido al manejo inadecuado de productos 

peligrosos de uso frecuente. 

Se debe implementar un etiquetado que proporcione una mayor información a los consumidores para 

mejorar los beneficios obtenidos en el manejo de los productos peligrosos empleados en el hogar y 

esto sin duda impactaría en los niveles del sector salud, económico o bien social, pero debido a la falta 

de comunicación o conocimiento estas mejoras no se realizan como debería ser por lo cual generan 

problemas en todos los aspectos de la vida del hombre. 

La normatividad es el instrumento que tiene por objeto el dar a conocer que el producto que se está 

comprando cumple una serie de requisitos que no atenta contra el régimen de vida en general; de ahí la 

importancia de ser enunciadas en el etiquetado de éstos, consumidos en cualquier actividad del 

hombre en el hogar, por lo anterior es de vital importancia su mención en las etiquetas de dichos 

productos. Por otro lado, la calidad de algunos productos de origen mexicano están al nivel de los 

productos que se encuentran en el mercado mundial y que la industria de nuestro país se integra al reto 

que presenta la competitividad hoy en día. 

Podemos concluir que la normatividad es de reciente creación en nuestro país, resultado 

principalmente del tratado de libre comercio entre las diferentes naciones, lo que origino otros 

problemas, ya que productos de otros países extranjeros ingresaron al mercado de todos los sectores de 
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la población sin conocer su contenido y sobre todo sus riesgos por lo que se requiere de un gran 

esfuerzo por parte de las autoridades para la correcta difusión entre los ciudadanos tomando en cuenta 

el nivel escolar de los mismos, ya que las indicaciones de precaución y manejo expuestas en ésta no es 

la misma para la gente que no sabe leer, que para las personas que tienen cierto nivel escolar. 

Se observó también que tanto en la industria como en las dependencias gubernamentales es 

necesaria la capacitación del personal y la educación de éste en lo que respecta a salud y cuidado del 

medio ambiente, lo que llevará a una mejor planeación e inspección en el cumplimiento de dichas 

normas. 

La implementación de un Sistema de Administración Ambiental en las industrias nacionales las hace 

más competitivas tanto con otras industrias y economías de otros países. 

La información necesaria que debería portar el etiquetado con respecto a los efectos a la salud sería un 

elemento crítico para minimizar el índice de accidentes. De acuerdo con las estadísticas que nos 

presenta la Secretaría de Salubridad los mayores índices de accidentes se encuentran en el Estado de 

Aguascalientes, (25.97% de accidentes entre la edad <1 año) por plaguicidas y esto se podría mejorar 

si se inicia una campafía informativa, tomando en cuenta el entorno cultural para dirigir la información 

de una manera adecuada en el etiquetado de dichos productos. 

Otro dato preocupante es la estadística que nos presenta la misma Secretaría sobre los accidentes de 

intoxicación aguda por alcohol dentro de la población, el cual es muy alto en todos lo Estados de la 

República Mexicana a partir de la edad de 15 años y más, esto es sin duda una señal alerta a los padres 

de familia. 

Concluimos que las indicaciones en el etiquetado que se proporcionen al usuario de un producto 

químico en caso de un accidente o intoxicación son factores importantes para el tratamiento del 

paciente ya que muchas veces el desplazamiento a los centros de salud no es rápido o bien el localizar 

a un médico también no puede ser fácil por ello la importancia de que los usuarios puedan dar ciertos 

pasos que ayuden al paciente. 

En la medida que a las nuevas generaciones se preparen en el conocimiento del manejo de productos 

que se utilizan en el hogar con respecto a su empleo y las precauciones que deben considerarse; el 

efecto de los accidentes sobre nuestros hijos y personas mayores se verá disminuido. Y a su vez 

pretendemos que ellos trasmitan esta cultura de precaución a otras generaciones con la finalidad de 

preservar y proteger la salud y el medio ambiente. 
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